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Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o 
identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica 
de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Se eliminó dato consistente en: Registro Patronal e INFONAVIT y Número Telefónico , por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o 
identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; 
lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

mailto:vitermedical@gmail.com


Elaboró: JAUF Página 3 de 16  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Elaboró: JAUF Página 4 de 16  






















https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/
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Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con 

fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con 

fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



 

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b 

dMPv/Ma2P80Q1ArdN2knRKmcKOPh7Atzf3D7WSzo0eCcHFw31fjpkITii4LyomgRkB3liqh1FT2xhc5KCNHCQ9qkzjSTBLPSUDy41vM+rqbXYJ0feA+yubJ8H7x3+R9SwBC7P/Zy0OunSKK5323c8+/Y0OZ5Fq+a 

PnXBUSKeewP4QD2erm2FljVS3oo8E6MbYDffBfH2ZVNkfX/OgpCGWymiNTFW7hvH2RcST01r5ZN1zB56t+jf2QDiL293nuOvoi8bnR2WnnjcXu2dMjaievxxA08zC+dvEf+v0N4CeDpNu6xoBrY3dYF7OyMOJxzq  

EXJ9FYDQnEJAYJ2zrEFl/A== 

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxMTIyODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNDE4NTgzN1oXDTI3 

MDkwNDE4NTkxN1owgd4xIzAhBgNVBAMTGk1BUklPIEFORFJFUyBBTFZBUkFETyBOQVZBMSMwIQYDVQQpExpNQVJJTyBBTkRSRVMgQUxWQVJBRE8gTkFWQTEjMCEGA1UEChMaTUFSSU8gQU5EUkVTIEFMVkFSQURP 

IE5BVkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxhbmRyZXMuYWx2YXJhZG9uMTRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQU5NOTEwMTIySlg3MRswGQYDVQQFExJBQU5NOTEwMTIySE1OTFZSMDkwggEi 

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDfX0mrfEqcIbf6ye9IPJR9BR00NymfkGMGKOA68XBO+O0P5DtmjMA0FqphhMyiluJpVkIsFAfb5teWWnLFIY+f5ZfppNhH+d+0FR+aPiIF6JaXIeVxfUpILbc+ 

jHq9VkD7gCFZZKtptmhaFPlWz8T4/n4ZGgRU7LjkPjYofSu9SGTr9+ingqPHL1/0IsyGNNY9oxRmKmVKzlGs28qmu3q7jyD56mbkSDe2/sU1xs1WuAHSuNvklXiKdWKATLHYCwOGVyFcNOfk/ostx95M15oQUZ5v 

vhDlqmKJHLiV3IVauZpSbW1g87bi9oAmKBUGxmpyVG4aygGF8JqEzd+wWE4DAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD 

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFfse+OwVIB96ucC+9C6eES70Y30TBeWhT6AY9N6/f2YwN5iCHS25cEQo8ptuU3hwrYvsL7tlx0mOeaikwrRxaBKvZ1MtYqAlpNMLesTlYp6KL/bJxXK6N6E 

SOWZ5h3TPNxbXLArpLx7CQ27vBkKUTh1yiw/j+7t3EsQ+dgu997+mZcvr5cKJ7tAKRLpyCYZSSPUSX5D4JGlzFKinUemhykaeW2y6dIF3DuXNI/iygC9G6gc6BNiKEn5GUE/0QUrMNHZpoYYm6LsGLVqfEs1iMbT 

yvtjuehnXGLt956K69zCySQOXlWZpxxzZYsCuvS9kD3XMJ5+P3tUoL5onRhZ8/JeGgP879dNIWEdlxxQ2AvTTbts4SdTursleJvT78POgr+nGkOttk0rmM4pPgMqAJ01oZVl4xCLScz66CR6pBYaiJ+lDAmkU7iE 

qGsmXwx1sNmtO49LV0DOcLpWwYgcN/p8/DVP9mdNJORBGd57rwCwSsfxVsZ/ayBiRA/12LJ9f8XzhyR3KLK8I1UtSIPzdjFBZdN2QQtohe+ax6A6SZAEvhK/xEKxKWlY4FL6sop+DrCiNQ+X6TXLMiK5TvVEansc 

amSMuZOm8O9AOgfn46Yw2B1ytU2QGcMy70QHKwhTuRF/rLzNXYhcyg1+WAqMj6E+2jWC63SxbvZhSHTCSLds 

sObSTvtQjfBiXw8GTV+UuzW9uFJ/Ajb6emsGvFiusTE6XGXLqKc30FTbEzrCuDkvR6b5d0lm1sc3lGFlcktxXqzJg3a4cT9Ud+HAAeduQiZ2w/GITn9iGnrwrQkZH7p+AzRqU34vzE6B/MFN88r+SGYzLGkByGiQ 

LvhKv5OQaUxkrrYtPkGDcfUGNcAwQpeCuSUp35fI9IauC+LZQZQ+W61ESkp+DwZ9uqkzwxg2TLYqmufnhbhAW139cksO+rlEjE0JCfH8KX4ruX61x0mbm9xeB6bJuJH0Xe8HAolKc2MTBbFkdPQGD8tUs78YCZfz 

O/STZE7+lqptZFrik8SIVA== 

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE0OTY3MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTgxOTUwMDhaFw0yNjAyMTgxOTUwNDhaMIHlMR8w 

HQYDVQQDExZWSVRFUiBNRURJQ0FMIFNBIERFIENWMR8wHQYDVQQpExZWSVRFUiBNRURJQ0FMIFNBIERFIENWMR8wHQYDVQQKExZWSVRFUiBNRURJQ0FMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3 

DQEJARYdYmVyZW5pY2VyQHZpdGVybWVkaWNhbC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFZNRTExMDkzMDJNMyAvIENBUEE2NzA4MTNGWjMxHjAcBgNVBAUTFSAvIENBUEE2NzA4MTNIREZUREwwNjCCASIwDQYJKoZIhvcN 

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ135y7bKJ/cVNWUTV21DgQpP79econrX9OPtBfVTjlR/HiPx2aF8GjpCrr+tOd84ulXszEreWatOksb2m6zVA+09UwPDOf9H1MlBY7yvkL1sXACzu8W3WyvyYop25Y+UCn+edax 

SzhLyVOaj+5Y5u0a1DOhu66ASsWxvFtMOFruokMHKyYZSrMiHy0OdVhvmZwy5nfEj9y9kH46Eo5qCAy/Z2VFPKAj3q00JQYVNurIw27ZcchE6en7WXW96FXjdJwsFvtJgpQvTbXxX2sVS1ZYMnMJe63PqcfDKn0G 

ogiBhICy2ZEIwbgZFr1tmD2mKy03rAaBsJtyj7sxFrMiEncCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD 

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEASozxp9bzFYQE20NRhqdgiRroluP9ELnvOtwRytidOK2NXhmqlhr5haRSqGSutnyN6JDTB/SxW93NUAqCF7B7ERMWgy/UzGXXDdB7+oI48CXJCv3co5Lwk4lBsjZgkKpq2a3e 

u9K9A3Uo3tEB4phx8D+b79x4pM8B6a4J8dKy25tIa7sCuntP4YLQzfH3PqRIlLZxalsf8h5wrpvWlZiNnXVkrayLFcIezzW72/hxZkbKknLimsDBCDKaTWB6nITJ2utlTueS/3UgAovg58Lj3Jy/bw/BlrYsi6Xm 

r1sMFME+WcE2aSqGOmQbdr8BVYUbLUwxCOvThI7s8o4k4w2QXzmtLvya8WPb6MwilvIXZ74U3TSbGBunJNUTy1eoizmAWJAQDeAcoQui/sYpueFVH76lxYrdmgljlYzArnnV9i7Ao4s1mrHl31qJJtzh/cvfLFuV 

ndPviGTyEInz4PcoSD80BTUG9XD4qi7yGVSK9zgQLZ7Q3sip/0TEj2zJDEWAnztr2kjYKVvKVBOwihq+zR8SGYHXYzVP0+ddmzXZo/1XGH6vhWBOwO0VqBQEVFcZkC1D3csaFWcTerA7dyGopDUsKiVJKFcLHecG 

Ck5rlVUp2KdiVWSAdEOSleJOCE+pWtLdG5LzIUfpOMD/x/vgknLn9/0B0bqLOy0IPgmod7w= 

Contrato: 050GYR011T17224-004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cadena original: 

 

 

 
Firmante: ALONSO JUAN SANSORES RIO Número de Serie: 00001000000516521245 

RFC: 

Certificado: 

Fecha de Firma: 22/11/2024 17:03 

 

 
 

Firma: 
 

 
 

 
Firmante: MARIO ANDRES ALVARADO NAVA Número de Serie: 00001000000702112283 

RFC: AANM910122JX7 Fecha de Firma: 22/11/2024 17:10 

Certificado: 
 

 

 
Firma: 

 
 

 
Firmante: VITER MEDICAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000511496722 

RFC: VME1109302M3 Fecha de Firma: 22/11/2024 18:05 

Certificado: 
 

 
 

Firma: 

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY1MjEyNDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMDIxMzU2MjZaFw0yNjEyMDIxMzU3MDZaMIHYMSEw 

HwYDVQQDExhBTE9OU08gSlVBTiBTQU5TT1JFUyBSSU8xITAfBgNVBCkTGEFMT05TTyBKVUFOIFNBTlNPUkVTIFJJTzEhMB8GA1UEChMYQUxPTlNPIEpVQU4gU0FOU09SRVMgUklPMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG 

CSqGSIb3DQEJARYcYWxvbnNvLnNhbnNvcmVzcmlvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FSQTY5MDYyNE0zMTEbMBkGA1UEBRMSU0FSQTY5MDYyNEhZTk5YTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB 

CgKCAQEAqo9GbHGYKB3uCa0HGy+ybh7f5Cu46MN8j0F4E6hjvsRsg5nwu6wL1nT57PN4CTc9tSSfu22xJFx/4P0P7FHmBJ+z4XB8oTBa+kxm+07DNEUZNHH1DEvA8TY1S3L/xvyqF38I4Yy+DIjHp+qOqIytQJ9D 

3vLmjo2Ny0Et7QZWyWcDG1ek8PLYhqUwfkgVww1aFvtVo5wzUK6hdU81njujZV6bKrs+lUK8jf8SzghV6bT0qt8gUNlyi2UZCoP51bG+n1y8+j2aSLHbPZ5YQkSWAZ2P9Tn/YRRnHxlKCwa0KUkca/PRnMEzbu/b 

US8uNCsxCjEM04BAPl2XTqFZsd2ODQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB 

CwUAA4ICAQB+R6rJ03ZG6fHZVpmegsfaeFVUwKPu2Rw+PmjNeAeF9joClcds7vMco9B6pLKUW8hnJkuJTuRl3FxVR9w28GbhL8FQTH3pd4am4bFdSH/BNy69ENnUerbXVPVWzkh5vUCzCrrueruGg9n4/ifBMWKd 

dkLYHA/pYAQi3kJOVq2YPuu+AvX2jcZwuUL7VbOERjA4tDgyuuvzDCZ/5iH5iMkOWBw87Yy3mtrV9uq0ETrip1H4WklQLmzo536jRB3ZvWVHGxAKLFF6HSvXxC4hS0GyVHJRz8jwjlcT7pbY4457uDSlcmc+ubnU 

49VKazSFZEVBUkupFLUW1pglKGi3EekmhPulaWDWovc1OrW+PCU9gsAf6cki7ggmgZ4qDWZ0+rC0uSmzGhqS65m5bQ2SdP43AMUVN1YytQUKrk1zUxXOsTfk/XZR3kPq+0PdAlT5Pl/cxUUuC0/TdWI7jXBn08fL 

h1iXtd8nk6CWemthfrLhtBMMhPHW3lDe6hwRp+1VnU1xIgoDD5XuffuJe3Ad2VFVqz7VLzLId/KY8HKhng0Hhwc4IYEOBLVHuJQi1rkafNQqqghRYFJalrzvKMIM5baSDUUegbappCH4CV+yuIQgF23EklxQikkR 

tJpp0WrUgElAPwMSs9luPD1QCrV8F27IseNmA8v5IZpi9PuIWKhS8w== 

SARA690624M31 

Se eliminó dato consistente en: Cadena Original, Número de Serie, Certificado y Firma Electrónica, por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona moral y Registro Federal de Contribuyentes, Número de Serie, Certificado y Firma Electrónica, por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona física, ambas identificadas o identificables y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su 
divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracciones I y III, 108, 118, 119,120 y 140 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



 

ka2Pc+/1Qu6Hhbp9Kw0YDBySGAuFLdtsKQgJZje0ra/5J1EPahmeIlsMs1MvrIOSI+4tlWwZzWR/O8dWvOk2dgKOFjeWIgD9CACqwGhOIaBb81kvkhf6VUdjZgJ/ZWkvhJdxi/xX1w2ETNGxz3T7P2TM5WdBa/im 

+/XFtm+CftaGC/EEwEyEimk2K7LmsE9Ukjb25Z/6eEphTGl/D8DD2UDoE00luDxAiyOR+GuM98hsZTgv1yv6cnPEw84veQlJbb3yO1xqbKfQWoJcqfx1FUY0yWQbd0W8x3eQX6sKxJsLA2obdcPgC2LSzlayEFR/  

wy0BmCmyC7NmvUVnbPuG+g== 

Contrato: 050GYR011T17224-004 

 
 

 

Se eliminó dato consistente en: Firma Digital, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o 
identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar 
la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción III de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



 

 



 

 



 

 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

ELECTRÓNICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NÚMERO LA-50-GYR-050GYR011-T-172-2024 
ADQUISICIÓN DE BIENES CAPITULO 2000 PARA EL 

HGZ TICUL DE 70 CAMAS – HOSPITALES 

PRIORITARIOS EJERCICIO 2024 
CONTRATO NÚMERO 050GYR011T17224-004 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ANEXO TÉCNICO 

A. Con relación a la ADQUISICIÓN DE BIENES CAP. 2000 PARA EL HGZ TICUL DE 70 CAMAS - HOSPITALES 

PRIORITARIOS 2024, “EL PROVEEDOR” deberá ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones técnicas 

de cada partida prevista a continuación, así como en las Cédulas de Descripción del Artículo, que se agregan como 

Anexo Número 7 (siete), para una identificación plena de las características técnicas de los bienes a adquirir, 

adjuntas a este Anexo Técnico. 
 

NO. DE 

PARTI 

DA 
CLAVE DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

 

 

 

 

 

80 

 

 

 

 

 

531 568 0057 03 01 

LARINGOSCOPIO. LARINGOSCOPIO PARA OBSERVACION DE LA LARINGE E 

INTUBACIONENDOTRAQUEAL. CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS, 

SELECCIONABLES DE ACUERDO ALAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS: 

DIMENSIONES, MANGO CON ACABADOESTRIADO O RUGOSO, FUENTE DE LUZ, 
ILUMINACION, HOJAS Y CONECTORES. REFACCIONES:LAS UNIDADES MEDICAS LAS 

SELECCIONARAN DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, MARCA YMODELO. ACCESORIOS 

OPCIONALES: NO REQUIERE. CONSUMIBLES: LAS UNIDADES MEDICASSELECCIONARAN 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES: BATERIAS. INSTALACION. 

OPERACION.MANTENIMIENTO CORRIENTE ELECTRICA 120 V/60 HZ. POR PERSONAL 

ESPECIALIZADO Y DEACUERDO AL MANUAL DE OPERACION. PREVENTIVO. 

CORRECTIVO POR PERSONAL CALIFICADO. 

 

 

 

 

 

PZA 1 PZA 

 

 

 

 

 

8 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

1. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 

condiciones de entregas que corresponda. 

Plazo y Lugar de entrega. 

Los bienes deberán ser entregados máximo a los 30 días naturales posteriores al fallo, en el Almacén Delegacional, 

ubicado en la calle 44 con número 999 por 127 y 127 b colonia Serapio Rendón, C.P. 97285 de la ciudad de Mérida, 

Yucatán. El horario de recepción será de 8:30 a 15:30 horas, en días hábiles para “EL INSTITUTO”. 

Todo bien deberá cumplir con las condiciones de calidad correspondiente a lo solicitado en el apartado Anexo 

Técnico, reservándose “EL INSTITUTO” el derecho de rechazar en todo momento aquel bien que no cumpla con lo 

antes mencionado. 

Será responsabilidad de “EL PROVEEDOR” la realización de maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega 

de los bienes, por lo que cualquier incidente derivado de esta acción, será atendida por “EL PROVEEDOR” en el 

momento que suceda. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta los sitios de entrega 

señalados, así como los relativos al aseguramiento de los bienes, por lo que deberá de considerarlo al momento de 

presentar su propuesta. 

Condiciones de Entrega de los bienes 

“EL INSTITUTO” emitirá documento de alta a “EL PROVEEDOR” directamente en el Almacén Delegacional, ubicado 

en la calle 44 con número 999 por 127 y 127 b colonia Serapio Rendón, C.P. 97285 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar: Original y 7 (siete) copias de la Orden de Reposición en la que se indique el 

número de lote, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas y descripción de los bienes, de acuerdo 

con el Anexo Número 4 (cuatro); además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control 

de calidad del fabricante. 
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Las Órdenes de Reposición que genere el Instituto, serán hechas del conocimiento a los proveedores, vía Internet, a 

través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). Adicionalmente, el área adquirente deberá notificar las 

referidas órdenes, a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, en la 

inteligencia de que el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, en el entendido 

que de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción, en el 

caso del OOAD Yucatán en calle 44 con número 999 por 127 y 127 B colonia Serapio Rendón, C.P. 97285 de la Ciudad 

de Mérida, Yucatán, 999-940-25-73, y/o correo electrónico ricardo.roche@imss.gob.mx, dentro de los 3 (tres) días 

hábiles siguientes al de dicha notificación. 

Para el caso de las llamadas telefónicas se darán por confirmadas si se logra la comunicación; para este caso, “EL 

INSTITUTO” solicitará el nombre y cargo de la persona que atendió la llamada. 

Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al 

portal de internet de proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición ya que los problemas de 

acceso al portal no eximen a “EL PROVEEDOR” de sus obligaciones. la Coordinación Técnica del Proceso de Abasto, 

ubicada en Durango 291 Piso 7, Colonia Roma Norte, México, D.F., la atención será otorgada a través del C. José 

Manuel Basurto Romero, teléfono 5754 2864, la extensión 14323, de lunes a viernes, días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

“EL INSTITUTO” podrá cancelar las órdenes de reposición dentro de los 3 días naturales posteriores a su emisión, 

salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo algún problema de calidad en los bienes que serán 

recibidos o en los casos en los que “EL INSTITUTO” haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de los 

contratos. 

La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se informará a “EL PROVEEDOR” a través de la dirección 

electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de “EL INSTITUTO” bajo los siguientes supuestos: 

a) Duplicidad en la emisión. 
b) Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 

c) Terminación anticipada del contrato. 

d) Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad. 

e) Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por “El Instituto”, por diversos motivos (calidad, 

caducidad, etc.). 
f) Problemas técnicos del sistema que emite la orden. 

g) Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio a “El Instituto”. 

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de “EL PROVEEDOR” y previo análisis por parte de “EL 

INSTITUTO”, bajo los siguientes supuestos: 

Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento de “EL PROVEEDOR” o 

este no haya aceptado el incremento a la contratación. 

“EL INSTITUTO” podrá solicitar entregas de hasta el total del saldo del contrato, lo cual se hará del conocimiento de 

“EL PROVEEDOR” a través de una orden de reposición. 

Como parte de su propuesta técnica los licitantes deberán presentar la marca y modelo de los bienes, así como 

número de referencia y registro sanitario correspondiente o en caso de no requerir el diario oficial de la federación 

donde excluye dicho bien. 

Los licitantes absorberán todas las responsabilidades inherentes en caso de accidente o riesgo de trabajo de alguno 

de sus empleados, independientemente del lugar en donde ocurra. 

Plazo y condiciones de canje o devolución de los bienes 

http://sai.imss.gob.mx/
mailto:ricardo.roche@imss.gob.mx
http://sai.imss.gob.mx/
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Canje. 

“EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato, podrá solicitar a “EL PROVEEDOR”, el canje de los 

bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el 

contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el 

sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio. Debiendo notificar a “EL PROVEEDOR” dentro 

del periodo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los 

supuestos antes mencionados. 

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, “EL PROVEEDOR” deberá reemplazarlos por bienes nuevos, a 

entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales, en ambos casos, el plazo 

contará a partir de la notificación por parte de “EL INSTITUTO”, siempre que se encuentre vigente la garantía con la 

que se adquirió el bien. 

Todos los gastos que se generen por motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa 

notificación del IMSS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros. 

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de su fecha de caducidad, presenten algún defecto o el 

área usuaria manifieste algún reporte de queja en el sentido de que el uso del bien puede causar daños a la salud, 

reacciones adversas y en su caso afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, deberán ser 

notificados a la Secretaria de Salud; además de proceder a realizar el canje, de conformidad con los plazos 

establecidos para tal efecto, en el presente numeral. 

Devolución. 

También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes a “EL PROVEEDOR”, cuando con 

posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o éstos no hayan sido 

canjeados. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO”, y/o terceros. 

“EL INSTITUTO” podrá dar la disposición final de los bienes que no sean canjeados y/o recolectados y aplicará a “EL 

PROVEEDOR” las sanciones correspondientes. 

Mantenimientos Preventivos y Correctivos 

a. Preventivo: En caso de mantenimientos preventivos, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a la entrega del 

bien y junto con la documentación de entrega, un Programa Calendarizado o el Calendario de servicios, que 

incluya la descripción de las acciones a efectuar, debiendo incluir la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o 

reemplazar, de acuerdo a lo establecido en el manual de servicio del fabricante de los bienes que le sean 

adjudicados, de manera tal, que permitan su uso permanente, con calidad y continuo durante la vigencia de la 

garantía de los bienes. Dicho programa calendarizado deberá ser entregado por escrito en papel membretado 

debidamente firmado por el representante legal de éste o persona física (en su caso). 

Una vez concluido el mantenimiento preventivo, “EL PROVEEDOR” está obligado a proporcionar orden de servicio 

de dicho mantenimiento donde se manifieste claramente y como mínimo, numero del contrato de adquisición, 
clave SAI del bien, Descripción Corta del Bien, Marca, Modelo, Numero de Serie, exponer el trabajo realizado, las 

piezas y/o refacciones utilizadas (en su caso) para lograrlo, la fecha de realización del mantenimiento, nombre y 

firma del personal autorizado por la empresa o persona física (en su caso) para realizarlo y finalmente firma de 
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aceptación del trabajo realizado por parte de la Jefatura de Conservación de la Unidad Médica Involucrada así como 

del área usuaria del bien en cuestión 

Los mantenimientos tanto preventivos como correctivos, deberán ser ejecutados por personal autorizado y 

capacitado de la empresa o fabricante. La periodicidad de los mantenimientos preventivos a efectuar durante la 

vigencia de la garantía es de 2 (dos) por año, o los que recomiende el fabricante de los bienes. 

Para el caso de los equipos que requieran mantenimiento de 2 veces por año, estos deberán ser realizados cada 6 

meses y empezarán a los 6 meses de entrega del bien a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”. 

En caso de que su equipo/producto no requiera mantenimiento preventivo, al momento de la entrega de los bienes 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar un escrito libre firmado por el representante legal donde indique que por baja 

complejidad está exento de una rutina de mantenimiento preventivo, salvo los casos en donde el Instituto lo 

requiere de manera obligatoria en el archivo denominado “Requisitos de los bienes”. 

b. Correctivo: El mantenimiento correctivo será realizado por “EL PROVEEDOR” conforme a las necesidades 

del equipo, a solicitud de “EL INSTITUTO” y estarán incluidos con la mano de obra y las refacciones 

necesarias dentro del periodo de garantía sin ningún costo extra para “EL INSTITUTO”. Una vez concluido el 

mantenimiento correctivo, “EL PROVEEDOR” está obligado a proporcionar orden de servicio de dicho 

mantenimiento donde se manifieste claramente y como mínimo, número del contrato de adquisición, clave 

SAI del bien, Descripción Corta del Bien, Marca, Modelo, Numero de Serie, exponer el trabajo realizado, las 

piezas y/o refacciones utilizadas (en su caso) para lograrlo, la fecha de realización del mantenimiento, 

nombre y firma del personal autorizado por la empresa o persona física (en su caso) para realizarlo y 

finalmente firma de aceptación del trabajo realizado por parte de la Jefatura de Conservación de la Unidad 

Médica Involucrada así como del área usuaria del bien en cuestión. 

En caso de mantenimiento correctivo de los bienes y que se superen los “Tiempos máximos de reparación o 

atención de fallas” el servicio no deberá ser interrumpido, se realizará de manera subrogada o en su caso, se deberá 

proporcionar un equipo que cuente con las mismas funciones y/o características en calidad de préstamo o garantía 

y los consumibles y otros gastos por estos conceptos correrán por cuenta del Proveedor. 

Para el caso de mantenimientos correctivos, “EL PROVEEDOR” deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en 

un plazo máximo de 7 días naturales o bien, reemplazarlos por bienes nuevos de igual tecnología, marca y modelo al 

ofertado, a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, en un plazo no mayor de 30 días naturales (el plazo contará a 

partir de la fecha de notificación por parte del Instituto), siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se 

adquirió el bien. 

Los tiempos de reparación de fallas se regirán bajo la siguiente secuencia: 

• Máximo 2 días naturales para acudir a la unidad médica y diagnosticar la falla a partir de la notificación al 

proveedor a su correo de centro de servicio. 
• Máximo 7 días hábiles para remplazo de refacciones, y calibraciones, a partir de contar con diagnóstico. 

Posterior a la realización de cada uno de los eventos tanto preventivo como correctivo se deberá de hacer llegar la 

evidencia de la realización de estos a la Coordinación Biomédica Delegacional, esto en adición a las bitácoras y 

reportes de cada servicio entregadas en cada Unidad Médica. 

Mecanismos de Comprobación, Supervisión y Verificación. 

Una vez recibido el bien si durante la operación resultara algún vicio oculto o defecto se hará del conocimiento del 

proveedor para el canje de los bienes por lo que se tendrá una verificación semanal del primer mes de uso para 

comprobar las características de funcionamiento de los mismos. 



 

SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL 

ORDEN DE REPOSICIÓN 

Lote 

Cantidad Asignada 

Acción 

Fecha de Fabricación Fecha de Caducidad 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
 

Asignación de Lotes (Órdenes). 

Proveedor:    

RFC:   

N°. de Contrato:    

N°. de Orden:   

N°. de Solicitud:    

Artículo:   

Cantidad Solicitada:     

Precio:   

Fecha de expedición:     

Fecha de Entrega:    
Lugar de entrega:   

En el nombre de lote, favor de escribir SÍ, con mayúsculas en caso de no haber la certeza del lote que finalmente 

va a entrar 
LOTE/SÍ CANTIDAD FECHA FAB. FECHA CADUCIDAD 

(aaaa/mm/dd) (aaaa/mm/dd) 

Agregar Captura Limpiar Captura 

  

 

Cantidad Agregada:   

Faltante por Agregar:    

Nota: Esta Orden de Reposición, está sujeta a las condiciones y obligaciones estipuladas en el Contrato del que 
se deriva ésta, comprometiéndose el proveedor a su cabal cumplimiento. 

 

Regresar 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

 

REMISION DEL PEDIDO FOLIO REMISIÓN 

f echa Rem ision 

CONTRATO No.: 
COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RAZÓN SOCIAL Y DOCMICILIO PROVEEDOR LUGAR FECHA DEL CONTRATO 

 
PLAZO 1 / 1 

 
LUGAR DE ENTREGA 

 

R.F.C. RAMO IMSS GRUPO 

 RENG CANTIDAD UNIDAD P.U. CLAVE DESCRIPCION IMPORTE 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL 

 

 
IMPORTE 

 
 

 

DATOS COMPLMENTARIOS 
ALTA 

 
CLASIFICACION PRESUPUESTAL 

No.  DE  PROVEEDOR C CIR LOC INM TS  E U  R. PAR PRE 



 

 

 
PARTIDA 

 

 
CLAVE SAI 

 

 
CUCOP+ 

 

 
 E  RI  I   

 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
CANTIDAD 

SOLICITAD 

A 

 

 
TIEMPO DE 

ENTREGA 

 
BIENES O 

INSUMOS PARA 

LA SALUD 

 

 
CAPACITACIÓN 

 

 
MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

 

 
PERIODO DE 

GARANTÍA 

80 531.568.0057.03.01 53101-1656 LARINGOSCOPIO. PZA 1 PZA 8 30 días SI No req. Si req. 12 meses 

 
 

NOMENCLATURA TIPO DE CAPACITACIÓN: 

N
IV

E
L

 D
E

 C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 

No Req NO REQUERIDA: Por la simplicidad de uso del artículo no se requiere capacitación. 

 
F = FUNDAMENTAL 

Capacitación sobre el funcionamiento general, aplica a equipos de baja complejidad 

tecnológica en los que sola se requiere explicación breve sobre las funciones del 

equipo. Por su simplicidad en el manejo, el usuario no requiere gran adiestramiento. 

I = INTERMEDIA. 
Cuando además de la anterior, se requiere de un adiestramiento teórico-práctico para 

la explotación de las funciones. 

 

 
A = AVANZADA 

Además de cubrir de un adiestramiento teórico-práctico para la explotación de las 

funciones por tratarse de equipos especializados, involucra la instrucción y 

adiestramiento en aplicaciones clínicas y sobre aquellos factores que garanticen 

desempeño óptimo, continuo y seguro. 
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“MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” 

Anexo No 1 (UNO) 
Cédula de Descripción de Artículo 

CVE. SAI:  531.568.0057.03.01  FECHA IMP.:   

HORA IMP.:   

 

LARINGOSCOPIO. 

 
LICITANTE:   VITER MEDICAL, S.A. DE C.V.  MARCA:  WELCH ALLYN  

LICITACIÓN: LA-50-GYR-050GYR011-T-172-2024 MODELO: 60835 

PARTIDA(S):  80 CATALOGO: 60835 
WELCH ALLYN PRODUCTOS 

 MÉDICOS, S. DE R.L. DE C.V..  

HOJA 1 de 1 

 

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 

 

1 Descripción: 

1.1 Laringoscopio para observación de la laringe e intubación 
endotraqueal. 
1.2 Mango recargable (Indicar marca y modelo y/o número de 
parte): 
1.2.1 Metálico, de acero inoxidable anticorrosivo. 

1.2.2Acabado moleteado o acanalado o rugoso o estriado. 

1.2.3Compatible con todos los modelos de hojas. 
1.3 Con iluminación Xenón o LED o Xenón Halógena a través de 
fibra óptica de 2.5 volts como mínimo. Indicar el número de parte 
de lámpara de iluminación (si aplica). 
1.4 Con cargador de escritorio o base para cargar el equipo 

(indicar número de parte). 
1.5 Hojas de acero inoxidable con fibra óptica: 
1.5.1 Tipo Macintosh (curva sin aristas ni ángulos) de la misma 
marca que el mango. De los siguientes tamaños: 
1.5.1.1 Neonatal: 0 (Indicar número de parte) 1.5.1.2 Pediátrico: 
1, 2 (Indicar número de parte) 
1.5.1.3 Adultos: 3, 4 o 5 (Indicar número de parte) 

1.5.2 Tipo Miller (recta), de la misma marca que el mango. De los 
siguientes tamaños: 
1.5.2.1 Neonatal: 00, 0 (Indicar número de parte) 
1.5.2.2 Pediátrico: 1, 2 (Indicar número de parte) 
1.5.2.3 Adultos: 3, 4 o 5 (Indicar número de parte) 
2 Accesorios: 

2.1 Estuche rígido para guarda del equipo y accesorios. 

3 Consumibles: 

3.1 Lámpara de repuesto en el caso de ofertar tecnología Xenón 
Halógena (Indicar número de parte). 
3.2 Al menos dos juegos de Baterías alcalinas compatibles con el 

mango. 
4 Instalación: 
4.1 No requiere. 
5 Mantenimiento. 

5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, 
conforme a los requisitos. Establecidos en la convocatoria. 

1. Descripción: 

1.1 Laringoscopio para observación de la laringe e intubación endotraqueal, 
Catálogo Pag.1 
1.2 Mango recargable (Marca: Welch Allyn y Modelo: 60835): Catálogo Pag.2 
1.2.1 Metálico, de acero inoxidable anticorrosivo Catálogo Pag.2 
1.2.2 Acabado moleteado (estriado o rugoso), y. Catálogo Pag.2 

1.2.3 Compatible con todos los modelos de hojas Catálogo Pag.2 

1.3 Con iluminación Xenón Halógena HPX a través de fibra óptica de 2.5 volts 
(Número de Parte: 06000-U), Catálogo Pag.2 
1.4 Con cargador de escritorio o base para cargar el equipo (Número de Parte: 
71140, Marca: Welch Allyn). Catálogo Pag.2 
1.5 Hojas de acero inoxidable con fibra óptica Catálogo Pag.2 

1.5.1 Tipo Macintosh (curva sin aristas ni ángulos) de la misma marca que el 
mango. De los siguientes tamaños: Catálogo Pag.2 
1.5.1.2 Pediátrico 1, 2, Catálogo Pag. 2 
1.5.1.3 Adulto 3,4 Catálogo Pag. 2 
1.5.2 Tipo Miller (recta), tamaños: Catálogo Pag. 2 
1.5.2.1 Neonatal 00, 0, Catálogo Pag. 2 
1.5.2.2 Pediátrico 1, 2, Catálogo Pag. 2 

1.5.2.3 Adulto 3, 4, Catálogo Pag. 2 
2 Accesorios 

2.1 Estuche rígido para guarda del equipo y accesorios Catálogo Pag.2 
3 Consumibles 
3.1 Lámpara de repuesto Xenón Halógena HPX (Número de Parte: 00300-U, 
Marca: Welch Allyn). Catálogo Pag.2 

3.2 Dos juegos de baterías recargables compatibles con el mango Catálogo 
Pag.2 
4 Instalación Catálogo Pag. 2 
4.1 No Requiere Catálogo Pag. 2 
5 Mantenimiento Catálogo Pag. 2 

5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a los requisitos establecidos 

en la convocatoria 

Marca: Welch Allyn 
Modelo: 60835 
Fabricante: Welch Allyn Productos Médicos, S. de R.L. de C.V. 
Origen: USA 

 
 

 

A t e n t a m e n t e 
 
 

 
LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ OLIVA 

Representante Legal 

Viter Medical S.A. de C.V. 

CANTIDAD: 8 FABRICANTE 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

ELECTRÓNICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NÚMERO LA-50-GYR-050GYR011-T-172-2024 
ADQUISICIÓN DE BIENES CAPITULO 2000 PARA EL 

HGZ TICUL DE 70 CAMAS – HOSPITALES 

PRIORITARIOS EJERCICIO 2024 
CONTRATO NÚMERO 050GYR011T17224-004 

ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL 

PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)----- 

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa). CON 
DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU 

CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO 
(número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el 

procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación 

directa, y en su caso, el número de ésta), RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se 
deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 

SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 

COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL 

INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO 

AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 
(número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO 

DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO 
INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD 

EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la 

institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 

(proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 

PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL 

INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, 

POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales 
que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE 

AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA 

A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU 
CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN 
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 

TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, 

HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución 

afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A 
CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 



 

 

Se eliminó dato consistente en: CURP, RFC por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener 
acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los 

artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 


